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Vista la constancia de ingreso, el Despacho dispondrá agregar al expediente, el 

despacho comisorio de fecha 5 de abril de 2021, el cual fuera diligenciado por la 

Inspección de Policía de La Mesa – C/marca1., de conformidad con el artículo 40 

del Código General del Proceso y que se remitió vía correo electrónico el pasado 

16 de febrero de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO  
JUEZA 

 
 
 

 

 

 

                                                           
1 Archivos Nos. 08 y 09 del único cuaderno del expediente digital. 
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